
Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro
Sistema de Contabilidad - Saltillo - 2022

Impresión de Póliza

Pol¡za No.

Cheque No.

Referencia

8-06-0r356

DEP: REA INGENIERIA Y CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. - FACTUM 1183 PRIMER ETAPA
DE TRABAJOS PARA OFICINAS DE EGRESADOS EN BODEGA DE MAIZ CONTRATO NO.
04t/22 AD.MlrO. MONTO TOTAL $ 397,861.15 (ANTICIPO)

Elab t2O22-O6-24

¡.p.,-j¡&
APLICADA

Cuénta T¡po Refer. Doc Núm.

2lt2-1000 PRV 212l PAc 2037

5t35-1000 PAR 3510100 PAc 2037

nr2-r4or aco fll;.,,
2u2-1000 PRV 2l2l PAc 203't

Descripción de la Partlda

REA fNGENIERIA Y CON§TRUCCIONES, S.A. DE C.V
FACTURA NO. I I83/SOL.MTTO. 1386 2DA ETAPA DE TRABAJOS PARA OFICINAS DE
ECRESADOS EN BODEGA DE MAIZ

(PD 2037 DEP) REA INGENIERIA Y CON - FACTURA I I83 PRIMER ETAPA DE T

FACTURA NO. I I83/SOL.MTTO. I386 2DA ETAPA DE TRABAJOS PARA OFICINAS DE
EGRESADOS EN BODEGA DE MAIZ

Cargo Abono

§ 159,1.t4.46

s t59,1u.46

$ 159,144.4ó

$ ¡59,r44.4ó

TOTALES POLTZA $ 318,288.92 $ 318,288.92

Qn."r,r-r= VElaboró -----\ Revisó Vo.Bo.
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HSBC fi) PasossPErenviados

Fecha: 2410612022

Hora: 07:45.22

Página: 1

Fecha valor

Fecha de liquidación:

,^ Cuenta Ordenante: 4}O174g5gl

Nombre del Ordenante: A UA./MN

Referencia del ordenante: F 11853 REA

Comisión cobrada: 0.00

2410612022 Clave de Rastreo:

2410612022 Hora de l¡quidac¡ón:

DETALLES DEL CARGO

HS8C298354

14:41:48 MX

Monto:

DETALLES DEL ABONO

Cuenta del Beneficiario: 072078008178259554

Nombre del Beneficiario: REA INGENIERIA Y CONSTRUCCIONES SA

Banco Receptor: BANORTE

Concepto de Pago: F 1 1853 REA

15g,',t44.46 

/

Referencia Numérica: 2037

...-.Emitido por: HSBC México, S.A., lnstitución de Banca Múltiple, Grupo Financ¡ero HSBC.."."

Moneda:
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e Imorimir

DOCUMENTO No. 2O37

Ent¡dad Federativa :

Región :

Munlclplo:

Finalidad :

/l¡idad Responsable:

Sub Programa :

Sollcltante

Concepto

BENEFICIARIO

Cuenta Bancaria

Anticipos - U.A.A.A.N.

Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro
Sistema de Anticipos y Pagos - 2022

PAGO DIRECTO

l- 
- -' - - : - ¡p3yAro: F-7. 14-1

5 _ Liberado :21122-O6-24

30 - SALTTLLo Autorizado:

25311 - PRESTACION DE SERVICIOS DE EDUCACION
SUPERIOR.

410302001 -

4151 - Mantenimiento de Obra de Interes General

1516.MANDUJANO ALVAREZ JOSE ENRIQUE

FACTURA 1183 PRIMER ETAPA DE TRABAJOS PARA
OFICINAS DE EGRESADOS EN BODEGA DE IIIAIZ
coNTRATo ¡to. o+tttzz AD.MTTo. rroNTo rorAL g
397,861.15 (ANTICIPO) /
PRV-2121 : REA INGENIERIAY CONSTRUCCIONES, S.A.v
DE C.V.

RA NO. 1183/SOL.MTTO. 1386 2DA ETAPA DE TRABA]OS PARA OFICINAS DE
EN BODEGA DE MAIZ $ L59,L44

$ 159,144

Jtlil. 2022

CONTROL PRE
M* ilel Camc¡t Acosta

-l

ESUPUESTAL

h ttps://siiaa.uaaan.mx/anticipos/pag_imp.php

Carmen Acosta Heruera

DEL DOCUMENTO DE PAGOÍ::::::





REA INGENIERIAY CONSTRUCCIONES SA DE CV
Rlc1201'l1RV8

RÉGIMEN FISCAL: 60'1 - General de Ley Personas Morales /
Blvd. Perilerio Luis Echever¡a Alvarez, 134216, Avi@|a,25294, Salt¡llo, 12570, Saltillo,

Coahuila de Zaragoza, l\¡éxico
Tel. 844430331 1

CLIENTE
UNIVERSIDAD AUTONOMA AGRARIA'ANTONIO NARRO" ¡/

UAA75O3O3NHA
USO CFDI: l0'l - Construc¿¡ones

CALZADA ANTONIO NARRO, 1923, BUENAVISTA,25315, SALTILLO, SAII|IIO,
Coahu¡la. Méxi@

/ Factura 1183
FOLTO FTSCAL (UUtD)

0A86AE5F-4DDC-4024-936C-FEBC651 365 1 6

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT
00001 00000041 3073350

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR
00001 0000005024031 98

FECHAY HORA DE CERTIFICACIÓN
2022-06-'1 6T'l 0:05:37

RFC PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN
sw1 10323827

FECHA Y HOPA DE EMISIÓN DE CFDI
2022-06-16T09:53:1 1

LUGAR DE EXPEDICIÓN
25294

REA INGENIERíA Y
coNsrRUcctoNEs
§.A, DE Cvl

E48 - OBRA EECIBí LDE LA UNIVERSIDAD AUTONOMA AGRARTA ANTsNrO NARRO (COM|TE DE OBRAS y
SERVIC|OS RELACTONADOS CON LAS MTSMAS), LA CpNTIDAD DE $ 159,144.46 (C|ENTO
CTNCUENTA y NUEVE MtL CTENTO CUARENTA y CUATRO PESOS 46/100 M.N.), pOR
CONCEPTO DE PAGO DE ANTICIPO DEL 40% CORRESPONDIENTE AL CONTdATO NO. 041/22
AD MTTO., DE FECHA 14 DE JUNIO OE 2022. RELATIVO A : "PRIMERA ETAPA DE TRABAJOS
PARA OFICINAS DE EGRESADOgEN BODEGA DE MAIZ, EN UNIVERSIDAD AUTONOMA
AGRARIA ANTONIO NARRO". ,/
Clave Prod. Serv. - 81101500 lngeniería civil
lmpuestos:

Traslados:
002 IVA Base - $ 137,193.50 Tasa - 0.160000 lmporte - g 21,950.96

$ 137,'193.50 $ 137,193.50

IMPORTE CON LETM

TIPO DE COMPROBANTE

^sMA oe peoo
..ODO DE PAGO

MONEDA

CIENTO CINCUENTA Y NUEVE MIL CIENTO CUARENTA Y
CUATRO PESOS, 46/100 MXN

| - lnqreso
03 - Transferenc¡a electrónica de fondos
PUE - Pago en una sola exhibición
MXN - Peso Mexicano

SELLO DIGITAL DEL CFDI

SUBTOTAI
TRASLADO IVA TASA 0.1 6000ó

TOTAL

$ 137,193.50

$ 21,9s0.96
$ 159,144.46 /

SELLO DIGITAL DEL SAT

Facturar en línea premium@ CFDI
Descargue gratis este comprobante
en formato digital .XML ingresando a: fel.blikon.comlxml

á-

y:/ "x
\ 

Para Facturaren Llnea ingresa a:

R.fPVfzyOOa-CXftldt3vsp3W2OzUgU04AMAddECocoavbyaANxl[t 1 WXk3khtBBC/2FkqqTEeZRb+
ulB.Ehb_3üTG-1 wgil+gr¡Agup++OruwIwg5j/Kyrrzhg+nwwKu5DRYTcxeNaOT24nHBV63REqsDl t€goJDTSOMnGpBqBRMfddxvywciKuBxZhgwoXTC/4LDObjqTah+Fp8vm3lXPL1 e7ReH1 1 8ShKx3t,

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT
ll1. 1 l0A86AE5F-4DDC-4024-936C-FEBC651 3651612022-06-
16T10:05:37lSVT1 1 0,323827lbK9ZOHiyresMEysrLBKm8OrW¡rbgprMOXlSsSE2lZ52wFmmg15+otcltPVEeaRfGtbZPOlfoBL4WPocwdSzjWlphavMlpSXkSRN3Sk3HZqOb
?!9y.pUIF-BlgEEfnqCGAcmQlUNxK5Rxl LgNCAYmmqSBhTy2rdzagotú42tsH1x7xoMGlK-K1 5gvAD1 FtQk2iv5¡GlxZMTvRE5FfFcgBDrñtn[SRXXGi¡LtNQekOyC3!+ÍcG
x6Migp/o9@T5F/ eiagtqJTJn0pwaT+opvÉsAHltuJeEgTlliSLLKcEs\^mTdzbQáaPbhNbWpBviO2oRpnftvtxEmpWkvptooOr*oo¡¿n==10000í0OOOOO413O7á3sOll

fel-blikon.cont

Este documento es una representación rnpresa de un CFDI. Página 1 de 1





<?iml version="1.0" encod¡ng="UTF-8"?>
<cfdi:Comprobante xmlns:cfdi="http://www.sat.pob.mx/cfd/3" LusarExped¡c¡on="25294" MetodoPaso="PUE" T¡poDeComprobante="1"

Total="159144.45" Moneda="MXN" SubTotal="137193.50"

Certificado=!MllGH¡CCBAasAwIBAIIUMDAwMDEwMDAwMDAIMDI0MDMxOTSwDQYJKoZIhvcNAQELBCIAWPSGEMSAwHSYDVQQDDBdBW
RPUkIEOUOPQoVSVEIGSUNBRE9SQTEUMCwGAIUECpwIUOVSVkIDSU8pREUgQURNSUSJUIRSQUNJTo4PVFJJQIVUQVJJOTEaMBpGAIUECwwR

UOFUIUIFUvBBdXRob3JDdHKxK¡AoBgKahK¡G9wOBCQEWG2NvbnRhY3RvtnRIY2SDY29Ac2FOLmdvY¡SteDEmMCQGAIUECQWdQVYUIEhJREFM

RO8gNzcsIENPTC gRIVFUUFUKExDiAMBENVBBEMBTA2MzAwMqSWCQYDVQQGEwJNWDEZMBGGAIUECAwqQOIVREFEIERFIEIFWEIDTzETM

BEGAIUEBwwKQIVBVUhURUIPQzEVMBMGAIUEIRMMU0FUOTcwNzATk4zMVwwWpYJKoZIhvcNAQkCE0IvZXNwb25ZYWJSZTogQURNSU

5JUIRSQUNJTo4PQoVOVFJBTCBERSBTRVJWSUN.ITIMSVFJJOVUQVJJTIMsQUwpQo9OVFJJQIVZRU5URTAeFwoxOTEvMTAxNiMIMzBaFwov

MzEvMTAxNiMIMzBaMIHsMTEwI.wYDVQQDEvhSRUEPSU5HRU5JRVJJQSBZIENPTINUUIVDQOIPTKWIFNBIERFIENWMTEwTwYDVQQpEvhSRU

EpSU5HRU5JRVJ.IOSBzIENPTINUUIVDQ0IPTkWFNBIERFIENWMTEwLwYDVQQKEvhSRUE¡SUSHRUSJRVIIQSBzIENPTINUUIVDQoIPTkWIFNBIE

RFIENWMSUwIwYDVqQtExxSSUMxMiAxMTFSVisqLvBDQVZSN¡YwODI3REQIMR4wHAYDVQQFExUs[vBDQVZSN¡YwODI3SENMUkxEMDAXCi

AlBsNVBAsTAgw..E¡MAOGCSqGSIb3DQEBAOUAA4IBDwAwETEKAoIBAQCE+A6+swlUxmXxXlABs/SctSmaJveoqslmR8DRoa9OvNbTsl2kzzsR

HzPoSRoKlsYqlJik4wecCk6+UBvqnvYLDG094HLUqzdTLQluG¡NwoemAHTeRvozilpbri5zR9QikExFsPhuh+Q8PYD93mNJD/xHmhVL/rC8AxAH9

tofdmG14Eb8Jv5Sd/5BxDEoJ0Bc/XJo6Tf2io5J3oZXOVGMC6Ebd09d2le¡JdvrwEklOk/cBaEKE2dO+vmOzNrOlAvmWZOCfoTox+3ocos7SDtDJYE6

0tT5lPrltMXsvElSu uONoeCSAVpGeou/GltzTYbH35lOxOP9eQ¡BJAOXFCIfAEMBAAGiHTAbMAwGAIUdEwEB/WQCMAAwCwYDVR0PBAQDATb

AMAOGCSoGSlb3DQEBCwUAAAlCACIAzaDwmlox9o¡EEi/itTeaFrG/lez3J/XGaVaEhqwUwVlWSW9T2WDdPckd33tSuaYMNJUTdsfxuOYhCdlO[c

GSoExUw/e3uYYvLovxAvv+mAMTQT|RvGbJ4Ceb11MYTPzhfo5XB3GsEvldPniiOn¡Jm3032eu3DT6MkvtpvHdwKXanQLtRYTelVaSVJToeW4Y4V

MAhEw6SRPYam/WVOHnwTovovD/60ZT9zMTLXHPsNr¡g9BJlVJrvR3lKoLQaBtlQsCt+P3zKz317rDc/vMCdxGPLxHYeHaDNoQqxLNSApE2DOm

SvO[qqzQmuT0Czed2PJmnxlñDvep4n

-

f69É, zLcAzsPa4DRMuqoDknvWnaObqJv4lPlHolDaAVHS0lGhkl0HSnosY6cv3oCbX4/NEpMsuZiJbBoS9TWS6HPA9NJqUhlPFUSh6kJkEHw

RFHab03le4EM5G+9NU+mLt0WmwAsgZaLaJfws6Hlt30/3/XoXTTKhpWSTNc3DalrVOYClsSodXN2FiR50qiEhAaYal4R0lEouD3JEGpbliotBn4E

l8K0K9mRMlOTNiUP6/AotBh6f8WTSEUfsgYfRlCbvRFsw--" NoCert¡f¡cado="00001000000502403198" FormaPaso="03"
Sello="bK9ZOHiyresMEvsrL8KmSOrWirbsprMDXlSsSE2l252wFmmsrS+otGitPVEeaRfGtbzPOlfoBL4WPocwdSz¡WlohavMlpSXkSRN3Sk3HzoOb

2l-3vpUxFBleEEmbCGAcmQlUNxK5RxlLsNCAYmmS5BhTv2zdzasotu42fS_HlXTxoMGlKKl5gvADlFtQk2¡v5iGlXZMTvRB5FfFc9BDmtnl5RXXGii
LtNQekOvC3f¡+TcGXSM¡so/ogcoT5F//wiastoJTJn0pWaT+OpVBSAHltuJeE9T11.lSLLKcBswwvTdZbQaaPbhNbWpBv¡Q2ORpnftVlxEmpWkvpS4

OD2K0dFdA==" Fecha="2022-06-16T09:53:11" Folio="1183" Version="3.3" xsi:schemaLocation="http://www.sat.sob.mx/cfd/3
htto://www.sat.qob.mx/s¡tio internet/cfd/3/cfdv33.xsd" xmlns:xsi="htto://www.w3.orsl2001/XMLSchema-instance"><cfd¡:Emisor
RegimenF¡scal="601" Nombre="REA INGENIERIA Y CONSTRUCCIONES SA DE CV" Rfc="RlC120111RV8"/><cfdi:Receptor
Nombre="UNIVERSIDAD AUTONOMA AGRARIA "ANTONIO NARRO"" Rfc="UAA750303NHA" UsoCFDl="101"/><cfd¡:Conceptos><cfd¡:Concepto

lmporte="137193.50" ValorUnitario="137193.50" Descripcion=" REClBí ,DE LA UNIVERSIDAD AUTONOMA AGRARIA ANTONIO NARRO
(COMITÉ DE OBRAS Y SERVICIOS RETACIONADOS CON tAS MISMAS), TA CANTIDAD DE S 159,144.46 ICIENTO CINCUENTA Y NUEVE MIt
CIENTO CUARENTA Y CUATRO PESOS 461100 M.N.). POR CONCEPTO DE PAGO DE ANTICIPO DEt 40% CORRESPONDIENTE AL CONTRATO No.

041/22 AD MTTO., DE FECHA 14 DE JUNIO DE 2022. RELATIVO A : "PRIMERA ETAPA DE TRABAJOS PARA OFICINAS DE EGRESADOS EN

BODEGA DE MAIZ. EN UNIVERSIDAD AUTONOMA AGRARIA ANTONIO NABRO"." Unidad="OBRA" Cantidad="1" ClaveProdServ="81101500"

ClaveU n idad=" E48"><cfd ¡:lm ouestos><cfdi:Traslados><cfdi:Traslado lm pcr te="21950.960000" TasaOCuota="O.l60OOO" T¡poFactor="Tasa "

lmpuesto="002" 8ase=" 137193.50"/></cfd i:Traslados></cfd ¡: lm puestos><,/.fd i:Concepto></cfd ¡:Conceptos><cfdi:lm ou estos

Tot¡ luestosTrasladados="21950.96"><cfdi:Traslados><cfdi:Traslado lmporte="2195O.96" TasaOCuota="O.l60000" TipoFactor="Tasa"

lmpuesto="002"/></cfdi:Traslados></cfdi:lmpuestos><cfdi:Complemento><tfd:TimbreFiscalD¡gital Version="1.1"
xs¡:sche ma Locatio n="http://www.sat.gob.mx/T¡mbreF¡scalD¡g¡tal \
http://www.sat.gob.mx/s¡t¡o-¡nternet/cfd/T¡mbreF¡scalD¡g¡tal/T¡mbreFiscalD¡g¡talv11.xsd" -\ ,/
xmlns:tfd="http://www.sat.Bob.mx/T¡mbreFiscalD¡g¡tal" l4
SelloSAT="RfPwzyooacxftldt3vsp3w2ozUgUo4AMAddECoc0avbyaANx¡Mlyvxk3khtBSc/2FkqqTEezRb+zTdyzllp6xUfKdmKxQvhrAhsfpTox+
gSKXmcfh8FEB3hxShVT9DjGMDulBEhb3MTGlw9il+onAgup++OrUwXw95j/KyrrZhg+nWwKu5DRYTcxeNaOT24ttHBV63REgsDltSSerb2MG¡A3

ChC9CoRPNlpVXEmklgHDHOPrlEDHwwktilBcMLtQTyB9oJDT5QMnGpBqBRMfddxvywciKuBxZh9woXTC/41-DOb¡qTah+Fp8vm3lXPL1e7ReHl1

SShKx3lyAMsnCFw==" NoCert¡ficadoSAT="00001000000413073350"

SelloCFD="bK9ZOH¡yresMEysrLBKmSOrW¡rbgprMDXlSsSE2lZS2wFmmB15+otGltPVEeaRfGtbZPOlfoBL4WPocwd8z¡WlphavMlpSXkSRN3Sk3HZ

qOb2t3ypUxFBleEEmbCGAcmQlUNxKSRxlLgNCAYmmS5BhTy2zdzatftu¿l2fSH1X7xoMGlKK159vAD1FtQk2¡v5¡GlXZMWRB5FfFc9BDmtnlSRX

XGj¡ttNqekOyC3fj+TcGX6M¡gp/o9coT5F//wiagtq.,TJn0pWaT+OpVBSAHltuJeE9TllJSLLKcBswwvTdZbqaaPbhNbWpBv¡Q2ORpnftVlxEmpWkv
p54OD2K0dFdA==" FechaTimbrado="2022-06-16T10:05:37" UU lD="0A85hE5F-4DDC-4024-936C-FE8C65135516"

RfcProvCert¡f ="S\/TllO323A27 " / > < l cf di :Co m ple mento></cf d i :Co m p robante>

ñ--«uol
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Comité de Obra y Seruicios Relacionados con las mrsmas

Calzada Antonio Nano # 1923, coL Buenavista, Saltillo, Coahuila CP 25315
Conmutador (844) 411-0200 ext. 2278. Tel.dir (844) 411-0208

Saltillo, Coah. A 16 de junio de 2022

CONSTANCIA

La Dirección General Administrativa de la Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro hace
constar que:

El proveedor REA INGENIERIA Y CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V., en cumplimiento al contrato
041122 AD. MTTO. "PRIMERA ETAPA DE TRABAJOS PARA OFICINAS DE EGRESADOS EN
BODEGA DE MAIZ", y con fundamento en el Artículo 48 de la Ley de Obras y Servicios Relacionadas
con las Mismas, entrega a esta Universidad, a fin de garantizar el anticipo, el cumplimiento y vicios
ocultos de las obligaciones contraídas en el referido contrato lo siguiente:

Cheque emitido por la lnstitución Bancaria BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A.,
lnstitución de Banca Múltiple Grupo Financiero.

Derivado de la cuenta: 00817825955

Cheque Número: 0004968
Cantidad: $159,1¿14.46 (ciento cincuenta y nueve mil ciento cuarenta y cuatro pesos 46/100 M.N.)
por el 10% de garantía de anticipo.

Cheque Número:0004969
Cantidad: S34,298.38 (Treinta y cuatro mil doscientos noventa y ocho pesos 38/100 M.N.) por el
10% de garantía de Vicios Ocultos.

Cheque Número: 0004970
Cantidad: $34,298.38 (Treinta y cuatro mil doscientos noventa y ocho pesos 38/100 M.N.) por el
10% de garantía de cumplimiento.

Sucursal: Saltillo, Goah.
Titular de la cuenta: REA INGENIERIA Y CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V.

Quedarán bajo resguardo de esta Dirección y a su vez serán liberados cuando haya concluido el servicio
del objeto del contrato de forma satisfactoria para la Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro.

7
EZ GUTIERREZ

DIRECTOR GENERAL ADM¡NISTRATIVO
Y PRESIDENTE DEL COySRM

Ccp. Archivo

ATENTAMENTE
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REA INGENIERÍA Y
CONSTRUCCIONES
S.A, DE C.V.

Boulevard Periférico Luis Echeverría 1342 6 Colonia Avícola
Saltillo, Coahuila, C .P. 25294'IEL. (0 l) 6,14-4-30-33- I I
e-mail: rea_ic@hotmail.com

EXPERIENCIA A TI] SERWCIO

Saltillo, Coahuila a'16 de Junio del 2022

ING. GUSTAVO ALFONSO BURCIAGA VERA
ENCARGADO DEL AREA DE MANTENIMIENTO
UNIVERSIDAD AUTONOMA AGRARIA ANTONIO NARRO

PRESENTE.

Me refiero al Contrato No. 041122 AD. MTTO. "PRIMERA ETAPA DE TRABAJOS PARA

OFICINAS DE EGRESADOS EN BODEGA DE MAIZ", en UNIVERSIDAD AUToNoMA
AGMRIA ANTONIO NARRO, SALTILLO COAHUILA., Recibí de la UNIVERSIDAD

AUTONOMAAGRARIAANTONIO NARRO la cantidad de: $159,144.46 (CIENTO CINCUENTA
Y NUEVE MIL CIENTO CUARENTA Y CUATRO PESOS 46/100 M.N ) por Concepto de Pago

de Antic¡po del 40%.

Sin otro particular, le envío un cordial saludo.

cc.p.- ARQ. MARIO GUnERREZ MEI,IOOZA - Supervis¡ón de Obras y Mañtenimienlo UAAAN
c.c.p.- lNG. JULIO CESAR REYI{A iTONCADA.- Residente de Obra. REA INGENIERIA Y oONSTRUCCIONES SA DE CV

ü

c.c.p.- ARCHIVO





REA INGENIERíA Y
CONSTRUCCIONES
S.A. DE C.V,

EXPERIENCIA A TA SERVICIO

Saltillo, Coahuila a 16 de Junio del 2022

ING. GUSTAVO ALFONSO BURCIAGA VERA
ENCARGADO DEL AREA DE MANTENIMIENTO
UNIVERSIDAD AUTONOMA AGRARIA ANTONIO NARRO

PRESENTE.

Sin otro particular, le envío un cordial saludo

Bouleva¡d Periférico Luis Echeverría 1342 6 Colonia Avícola
Saltillo, Coahuila, C.P.25294 TEL. (01) 8444-30-33-11
e-mail: rea_ic@hotmail.com

Me refiero at contrato No.o41l22 AD. MTTO. "PRIMERA ETAPA DE TRABAJOS PARA
oFlclNAS DE EGRESADoS EN BODEGA DE MArz-, en UNIVERSTDAD AUToNoMA
AGRARIA ANToNro NARRo, SALTTLLo coAHUrLA., re informo a usted que se da inicio a los
trabajos con fecha del dÍa '16 de Junio de 2022.

RODOLFO CÁnOe¡¡ls vll_l_l

cc.p.- ARQ. MARIO GUTTERREZ MENDOZA - Supervisión de Obras y Mantenimiento UAAANc.c.p.- rNG. JUL|O CEsaR REYNA MONCAOI. ¡iesoenre oe óuri. Áen iñéÉñienn v coNSTRUCCTONES SA DE Cc c.p.- ARCHIVO

REPRESENTANTE LEGAL





REA INGENIERÍA Y
CONSTRUCCIONES
s.A. DE C.V.

Boulevard Periférico Lurs Echevenia I 342 6 Colonia Avicola
Saltillo, Coahuilq C P 25294 TEL. (01) 844-4-3&33-l I
e-rnail: rea_ic@hotmail.com

EXPER]ENCIA A TU SERVICIO

PRESUPUESTO

OBRA Pi¡MERA ETAPA DE ÍRABAJO5 PARA OFIOIIAs OE EGRESADOS EIt SOOEGA DE MAIz

COltTRAnsIA: REA INGENIERIA Y COÍISTRUCCIOI{E5 SA DE CV

USICACIó UIIIVERSIDAD AUIONOMA AGTA TA A TOI{IO I{ARñO

SALIILLO COAHU¡LA

V

5 voz Y oAfos 5 9s,6r7.92
5.01

I(aBLEADO 
ESTRUCTURADO PARATL AnEA DE OflCtNAS OE

EGffESADOS DESDE ELAREA Dt BOOT6,C DE COMPRAs,

INSTAIACION OE GABINEfE PARA MONTNE EN PARED C/E 5 U,N,

COLON NEGRO ICXIURIZAOO, PAICH PANEL DE 24 PUERI05CAT 5
ORGANIZADON HORI,, ORGANIZADO¡ D¿ CABLES I{ETMANAGFN

PASA RAC( DE 19'2UR, CONECIOSJACK ESNTO TP NPO KEYSTONE

CATEGOBIA 6 DE 8 POS¡CIONES Y 8 CABLE' CASLE UTP OE COBRE

NET(EY AZU L CA¡IGORh 5E (24 AWG) lomMbp§ Ot 4 PARES pOR

METRO, PTACA DE PAREDVERNCÁLCON SAUDA PARA DOS

PUERTOS KEYSIONE COTOR ELANCO, CA8I.E DE PARCHEO UfP
CAT€GORh 6 CON PLUG MODULAR EN CADA EXIAEMO, NO.EREAK
INDUÍRIAS SOLA &q9C NBK9 10@ VA 5MW COLOR BTANCO
HOGAR Y OFICINA, SWIfCH 5625G26.(9.NA NE6RO 24, TOMLDE
fIBRAÓPNCA, REG§TNOS EIt TIERRA NPO ATBAÑAL CON IUBERh
CONDUIT PES,ADA RfGIDA OE I V4" IUBERhAÉREA PARED

DELGADA DE 1 V4' npo COilOUff, 8E6|5TRO HIME!DE
30x30x15cMs.

TOTE 1.00 5 80,531.09 5 80,531.09

5.02 SATIOA PARASEÑALOE COMPUfAOORA, VOZY DAiOS EN CAJA DE

tAMINA GALVA-, ||'¡CLUYE: PIAC , GUtA DE DEALAMBRE GAIV. y
TOOO LO NECESARIO PARASU CORRECfO FUNCIONAMIENTO,

UNIDAO OE OBRA TERMINAOA,

9.00 5 890.99 s 8,018.91

5.03 :,qUOA PARA IETEFOI\¡O EN CA'A OE LAMINA GAIVANIZAOA.,
INCLUYE: PLACA, GUIAOE DEAI.AMBRE GAw_ y TODO LO

NECESARIO PARASU CORRECIO fUIIC¡ONAMIENfO, UNIOAD DE

OBiAIESMINAOA-

5AL 8.0c 5 890.99 5 7,127.92

I 5UBrOtAr. $ 342,94í7s
16% t.,V*A. 5 s4,E77.$

(TRESCIENTOS NOVENfAYSIETE MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y UN PE5O515/1@ M.N.) TOTAL S 397,861.15

RESUMEI{ D€ PARNDAS:

1 PNEUMIXAREs Y ALAAÑ¡'¡RíA s 2¿7,305.83
5 VOZ Y DAIOS 5 9s,617.91

SUBTOTAT s 342,983.75

5 5a,877.4o

TOfAT s 39r¡6r.15

ING. ROIX'ÍFO CÁRDENAS VILLA

CLAVE oEscirPctofr uxtoao P.U. IMPORTT

-f
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REPRESENTANTE LEGAL





REA INGENIERíA Y
CONSTRUCCIONES
s.A. DE C.V.

[]oulevard Periférico Luis Echeverría 1342 6 Colonia Avlcola
Saltillo, Coahuil4 C.P.25294 TEL. (01) 844-4-30-33-l I
e'mail: rea_ic@hotmail.com

EXPERIENCU A 7-U SERVICIO

PRESUPIJESTO

OBRA PRIMERA ETAPA DE TRABAJOS PARA OFICIÍ{A5 DE EGRESAf'OS E¡{ BODEGA DE MAf¿

CONTRATISTA: REA INGENIERIA Y CONSTRUCCIONES SA DE Cv

UBICACIÓN UÍ{IVERSIDAD AUTONOMA AGMRIA ANTOf{IO NARRO

SATTILLO COAHUII.A

/A.

NOTA: TODOS LOS CONCEPTOS A tOS QUE CORRESPONDA

NCTUYE: SUMtNrSfRO, tNSTA|-AOÓN, FABRICAC|ÓÍ{,

COLOCACIóil, APTICACIÓN, MATERIALE' EQUIPO, HERRANIIENTA,

MANO DE OBRA, ANDAMIOS, TRAZO, HERRA'E' CORTES
pRorEcoóN oE ros MUEBLES Y MATERtAtfS EXlSrEf{TEt FIETE

ACARREOS, RETIRO DE ESCOMBRO A sKMS. FUERA DE TA CIBRA,

I/EI.ADOR Y TODO tO NECESARIO PARA TA E'ECUCIÓN DE LA
htc^

1 ,RELIMIT{ARE5 Y ALBAÑITERIA s 24¿30s.83

t.02 MURO DE BLOCK DE CONCRETO DE 15 X 20 X 40 CM ASENT,ADO

:ON MORTERO CEMENTO ARENA PRO: 1:4 ACABADO COMUN,

:UALQUIER ALTURA. INCLUYE. ANDAMIAJE, FLETES, ACARRt,O'

)ESPEROICIOS, CARGA, DESCARGA, ELEVACIONES Y LIMPIEZqS A5I

:OMO RETIRO DE ESCOMBRO.

M2 50.37 5 377.s4 s 19,016.69

1.03 SUMINISTRO Y APLICACIÓN DE PINTURA INTERIOR Y EXTERII)R

VINILICA MARCA BEREL DE LINEA, UNA MANO DE SELIO, DCIS

MANOS DE PINfURA DEL COLOR A ESCOGER. INCLUYE: SUMINISTRO

DE MATERIALES, ANDAMIOS, ACARREOS Y TODO LO NECESI¡R|O

PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN.

M2 827.5C S 76.73 s 63,494.08

1.04 SUMINISTRO Y APLICACIÓN DE PINTURA ESMALTE EN ESTRUCTURA

METALICA EXISTENTE, MARCA BEREL DE LINEA, DOs MANO:; DE

PINTURA DEt COLOR A ESCOGER. INCLUYE: SUMINISTRO DE

MATERIATES, ANDAMIOS, ACARREOS Y TODO LO NECESARIO PARA

SU CORRECTA UECUCIÓN.

M2 M2.84 s 88.46 S 39,170.09

1.05 APLANADO EN MUROS, MORTERO CEMENTO-ARENA PROP. 1:3 A
PLOMO ACABADO FINO A LLANA O FLOTA;2 CMS. PROMEOIO DE

ESPESOR PROMEDIO INCIUYE : FILETEADO, REMATES Y

EMBOQUILIADO; HASTA 3.50 M. DE ALTUM, ANDAMIOS, trNlDAD

M2 669.50 s 187.54 S 725,624.94

v

CLAVE DESCRIPCION UNIDAD CA¡ITIDAD P.U. IMPORTE





CÉDULA DE IDENTIFICACIÓN FISCAL

Rtc1201 1 1RV8
Registro Federal de Contribuyerrtes

REA INGENIERIA Y
CONSTRUCCIONES

Nombre, denominación o razórt
social

idClF: 14091093294
VALIDA TU INFORMACIÓN

FISCAL

CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL

Lugar y Fecha ¿e em¡s¡¿n
SALTILLO , COAHUILA DE ZARAGOZA A 14 DE

MARZO DE2O22

ilt I il I il I ililrilllt liltil ffit ]il lil ilt
Rlc'120'1 11RV8

l
^\

Datos de ldentificación del Gontribuyente:

RFC:

Denominación/Razón Social :

Régimen Capital:

Nombre Comercial:

Rlc120r' 1RV8

REA ING]=NIERIA Y CONSTRUCCIONES

SOCIEDhD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE

REA INGENIERIA Y CONSTRUCCIONES

l

Fecha inicio de operaciones:

Estatus en el padrón:

Fecha de último cambio de estado:

Datos del domicilio reg¡strado

1I DE EIIERO DE.2012
,+

ACTIVO
i_

,I3 DE ENERO DE2012

Códioo Postal:25294 Tipo de Vialidad: BOULEVARD (BLVD.)

Nombre de Vialidad: BOULEVARD PERIFERICO LUIS ECHEVERRTA Número Exterior: 1342

Número lnterior:6

Nombre de la Localidad:

Nombre de la Entidad Federativa: COAHUILA DE ZARAGOZA

Y Calle: BOULEVARD JESUS VALDEZ SANCHEZ

Tel. Fijo Lada: 844

Ia
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Nombre de la Colonia: COLONIA AVICOLA

Nombre del Municipio o Demarcación Territorial: SALTILLO

Entre Calle: BOULEVARD FUNDADORES

CorreoE§rónico: rea ¡c@hotmail.com

Número: 430-33'l 1

Go*tacto
Av. Hidálgo ?7, col" üucÍ.ro, C-p^ ü6300, Cit¡d§ dc México.
Atérsión tllcf$ni€ásérda cuülquter pürlc <¡cl páis
M¡rc¡SAT55 63? 2!728y pcract exttrior <¡e¡

HACIENDA §ffr
(-53¡ 55 6:7:2US

I
,i:.:i; UaCJENDS 33 

=_"s.=

l





Tel. Móvil Lada: O44

Estado del domicilio: LOCALIZADO - Domicilio Localizado

Actividades Económicas:

Número: 8441'129-5567

Estado del contribuyente en el Aorni"¡l¡o, LOTALIZADO
Contribuyente Localizado

l'
I

lz
i

F
I

I

14

-la
la
I

I

le
I

L
t7

I

Orden i Actividad Económica
lConstrucción de carreteras, autopistas, teracen'as, puentes, pásos a Oesn¡vel
aeroprstas

Administración y supervisión de construcción de vías de comunicación

Reparación y manten¡miento de maquinaria y equipo industrial ,

-- i _
otraSconstrUccionesdeingenieríaciviluobrapesada

, Construcción de naves y plantas industriales

L-
Construcción de inmuebles comerciales, institucionales y de servicios

iConstrucción de obras de urbanización
I

lConstrucción de obras para el tratamiento, distribución y suministro de
jdrenaje

Regímenes:

Régimen Generar de Ley personas Morares 
Régimen

agua

Porcentaje Fechalnicio
y 26 1110112012

25 1110112012

20 11t0112012

9 't 1lo1l2o12

5 1 1t}1t2012

5 11t}1t2012

5 1 1to1t2012

y 5 11t}1t2012

Fecha lnicio
1110112012

Fecha lnicio
11tO1t2012

11t01t2012

ttmnoñ

ltmnon

tmtnot{

o1t04l'2013

1¿toazorc

Fecha Fin
l

Fecha Fin

Fecha Fin
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iobligaciones:
l

Pescr¡pc¡ón de la Obligación
Entero de retenciones mensuales de ISR por sueldos y salarios

Qeclaración informativa de IVA con la anual de ISR

Dáiiaración anuai de ISR oel ejercic¡ofersonas morales.

I

Pago definitivo mensual de lVA.

Declaración de oroveedores de IVA

L

Pago provisional mensual de ISR personas morales régimen
oeneral

Entero de retención de ISR por servicios proteÁionates.

]MENSUAL

, Descqlncign Vencimiento
A más tardar el día 17 del mes ¡nmediato
posterior al periodo que corresponda.

Conjuntamentc con G declaración anual del
ejercicio.

Dentro de los trr:s meses sigurenles al cierre del
ejercicio.

A más tardar el día 17 del mes inmediato
po§erior al periodo que corresponda.

A más tardar el último día del mes inmediato
posterior al periodo que corresponda.

A más tardar el día 17 del mes inmediato
posterior al periodo que corresponda.

A más tardar el día 17 del mes inmediato
posterior al periodo que corresponda.

ll*crHNDi,
Cofitecte
Av. Hidálge?7,col-üuénüro, C.p. 06300, CiTJOS
Atanci¿n télefónicódc* cualguier partr O
N¿rc¡S.*T55 Sil2?!3p"""nu
i.52! 55 6:7f:7:É

a ef exter¡qr

l

=

t_





sus datos personales son incorporados y proteg¡dos en los sistemas del sAT, de conformidad con los Lineamientos de Protección de Datos
Personales y con diversas disposiciones fiscales y legales sobre confidencialidad y protección de datos, a fin de ejercer las facultades
conferidas a la autoridad fiscal.

Si desea mod¡ficar o corregir sus datos personales, puede acudir a cualquier Módulo de Servicios Tr¡butar¡os y/o a través de la dirección
http://sat.gob.mx

"La corrupción tiene consecuencias ¡denúnciala! Si conoces algún posible ¡.cto de corrupción o del¡to presenta una queja o denuncia a través
de: www'sat.gob.mx, denuncias(asat.gob.mx, desde México: (55) S852 2222, desde el extranjero: + ss Bg52 2222, SAf móvil o www.gob.mx/sfo.'.

Entero de retencionéi de IVA Meniual A más tardar el día 17 del mes inmed¡ato
poster¡or al periodo que corresponda.

14t03t2018

f..ürt¡cte
Av. Hida*go ]?, ool- ür¡crüro, C-p. 06300, Ci¡¡dc<i dc Máxico.
Atéi§ión telrfóni§.r §ü5dÉ cu§tquicr pÉrte del páis
M¡rcEiAT 56 63? 2?718y pcrqer explior det pars

Cadena Original Sello:
Sello Digital:

ll2o22t03t14lRtc1201l1RV8lcoNSTANClA DE srruAcróN FrscALl2oo00l0B8BBBBoo000o31ll
ÍHCOYNO0C67PNUQ245yF7JhS3dBcQXoLk/uYzGYMHiwO+ERgPOl 6shGnoghffErjw3zNUYJLD3oKgZyLp6K
qKymxASKvaniMX+P6v4¡67¡y+oTp1 4Pl4hvd8TyGg59o1 lcHhC6FYnFgF0trCrruLu2vogyLabYoeDTjiVTTe
Rvc=
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i"ffi
PREST'PUESTO

PRIMERA ETAPA DE TRABAJOS PARA OFICINAS DE EGR-ESADC'S EN BODEGA DE MAIZ

UNIIv'ERSIDAD AIJToNoMA AGRARIA ANToNIO NARRO

I'NII)AI' CANIII)AI)CIAVE DESCRIPCION

I PRELIMINARESYAL8AI\¡ILERIA
MURO DE BLOCK DE CONCRETO DE I' X 20 X 40 CM ASENIADO

CON MORTERO CEMENTo AR.ENA PRo: l:4 ACABADO COMUN.

I.O2 CUALQUIER ALTUM. INCLT]YE ANDAMIAJE. FLETES, ACARREOS,

DESPERDICIOS, CARGA, DESCARGA. ELEVACIONFS Y LIMPIEZAS

ASI COMO R.ETIRO DE ESCOMBRO,

SUMINISTRO Y APLICACIÓN DE PINTURA INTERIOR Y EXTERIOR

VINIUCA MARCA BEREL DE UNEA" UNA MANO DE SELLO, DOS

I.O3 MANOS DE PINTUM DEL COLOR A ESCOGER INCLUYE:

SUMINISTRO DE MATERIALES, ANDAMIOS, ACARREOS Y TODO I-O

NECESARIO PARA SU CORR,ECTA EIECUCIÓN,
SUMINISTRO Y APUCACIÓN DE PINTURA ESMALTE EN

ESTRUCTUM MEIALICA FXISTENTE, MARCA BEREL DE LINFJ" DC§

LO4 MANOS DE PINTUM DEL COLOR A ESCOGER. INCLUYE:

SUMINISTRO DE MATERIALES. ANDAMIOS, ACARREOS Y TODO LO

NECESARIO PARA SU CORRECTA EIECUCIÓN.
APLANADO EN MUROS, MORTERO CEMENTO-ARENA PROP. L3 A
pLoMO ACABADO FINo A LI-ANA o FLOTA;2 CMS. PROMEDIO DE

l.O5 ESPESOR PROMEDIO INCLUYE : FILETF-ADO, R.EMATES Y

EMBoQUILLADO: HASTA 3.5o M. DE ALTUM, ANDAMIO§, UNIDAD

DEOBRATERMINADA
5 VOZYDATOS

CABLEADO ESTRUCTUMDO PARA EL AR.EA DE OFICINAS DE

ECR.ESADOS DESDE EL AREA DE BODEGA DE COMPRAS.

INSTAIÁCION DE GABINETE PARA MONTAJE EN PARED ClE 6 U.L
COLOR NEGRO TEXTURIZADO, PATCH PANEL DE 24 PUERTOS CAT,

6 ORGANIZADOR HORZ.. ORGANIZADOR DE CABLES

NETMANAGER PAM RACK DE 19' 2U& CONECIORJACK LSTILO TP

TIPO KEYSIONE CATEGORIA 6 DE 8 POSICIONES Y 8 CABLES, CABLE

uTp DE COBRE NETKEY AZUL CATEC,ORiA 5E (2a AWG) r000Mbps

5.OI DE 4 PARES POR METRO, PLACA DE PARED VERTICAL CON SAUDA

PARA DOS PUERTOS KEYSTONE COLOR BIANCO. CABLE DE

PARCHEO UT? CATEGORÍA 6 CON PLUG MODUIT{R EN CADA

EXTREMO. NO-BRFNK INDUSTRIAS SO[.A BASIC NBKS IOoo VA 5OOW

COLOR BLANCO HOGAR Y OF¡CINA, SWTICH SG25E2EK9-NA

NEGRO 24, TOML DE FIBM ÓPTICA, RIGISTROS EN TIERM TIPO

ALBAÑAL CON TUBERÍA CONDUIT PESADA RIGIDA DE I V4',

TUBERÍA AÉREA PARED DELGADA DE I V4' TIPO CONDUIT,

REGISTRO HIMEL DE 3OX3OXI5CMS.

SALIDA PARA SEÑAL DE COMPLITADOM, VOZ Y DATOS EN CAJA DE

IAMINA GALVA., INCLUYE PIACA, GUIA DE DE ALAMBRE GAI-V. Y
5.02

TODO LO NECESARIO PARA SU CORR¡CTO FUNCIONAMIENTO,

UNIDAD DE OBRA TERMINADA.
SAUDA PARA TELEFONO EN CAJA DE I1MINA GATVANIZADA.,

INCLLryE: ptACA- GUIA DE DE AInMBRE GALV- Y TODO LO501 
NEcEsARlo pAne su coRREcro FUNcToNAMTENT., ,NTDAD DE

OBRATERMINADA

SERVICIOS DE CONSTRUCCION E INGENIERIA MEXICANA S.A. DE C.V

TEL. FAX: 4-32-45- 18 e.ma¡l: sec¡mex@prodigy.net.mx

P.U. IMPORTE
g 26OJT1.82

$ 20,068.42

398.42

82.47

$ 4r,676.34

91.12

$ BOJ85.B

t91.75

$ r(x),oB.,to

$ 92,843.12

92,84r.12

68,241.91

,1\

827.50

965.48

$ 7,,160.96

935.12

SUBTOTAL $

rvA16.00% $

TOTAL $

369.7A7.22

59,101.96

428,489.18

6
BLVD. ISIDRO LOPEZ ZERTUCHE No 7246

BRISAS CP. 25169 SALTILLO, COAHUILAcoL.

,4

M2 50.17

M2

M2 669.50

SAL 9.00

SAL 8.00

8.689.t2
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PRESENTE..

A\

SERVICIOS DE CONSTRUCCIóN
s.A. DE C.V.

E INGENIERÍA MEXICANA,

RFC SCEO61021BT2

BLVD. ISIDRO LOPEZ ZERTUCHE # 7246 COL. BRISAS

SALTILLO, COAHUII_A C.P. 25169

C. E. secimex@hotmail.com

ING. OCTAVIO MARES DE I-A
REPRESENTANTE LEGAL

CRUZ

sERVICIOS DE CONSTRUCCION E INGENIERIA MEXICANA 5.A. DE C.V
TEL. fAX: 4-)2- 4S-tB *mail: secimex@prodigy.net.mx

W
BLVD. tStDRO LOPEZ ZERIUCHE No 7146

COL BRIsAS CP.2it69 SALTILLO, COAHUTLA
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civit etnstataciones

PRIMERA ETAPA DE TRABAJOS PARA OFICINAS DE EGRESADOS EN BODEGA DE MAIZ
UNIVERSIDAD AUTONOMA AGRARIA ANTONIO NARRO

Cant¡dad Descripc¡ón

PRELIMINARES Y ALBAÑILERfA
MURO DE BLOCK DE CONCRETO DE ,I5 X 20 X 40 CM ASENTADO CON MORTERO

CEMENTO ARENA PRO: 1:4 ACABADO COMUN, CUALQUIER ALTURA. |NCLUYE.
50.37

ANDAMIAJE, FLETES, ACARREOS, DESPERDICIOS, CARGA, DESCARGA,

ELEVACIONES Y LIMPIEZAS ASI COMO RETIRO DE ESCOMBRO.
SUMINISTRO Y APLICACIÓN DE PINTURA INTERIOR Y EXTERIOR VINILICA MARCA

BEREL DE LINEA, UNA MANO DE SELLO, DOS MANOS DE PINTURA DEL COLOR A
827.5

ESCOGER, INCLUYE: SUMINISTRO DE MATERIALES, ANDAMIOS, ACARREOS Y

TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN,
SUMINISTRO Y APLICACIÓN DE PINTURA ESMALTE EN ESTRUCTURA METALICA

EXISTENTE, MARCA BEREL DE LINEA, DOS MANOS DE PINTURA DEL COLOR A
442.8

ESCOGER. INCLUYE: SUMINISTRO DE MATERIALES, ANDAMIOS, ACARREOS Y

TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN.
APLANADO EN MUROS, MORTERO CEMENTO-ARENA PROP. 1:3 A PLOMO

ACABADO FINO A LLANA O FLOTA; 2 CMS. PROMEDIO DE ESPESOR PROMEDIO
669.5

INCLUYE : FILETEADO, REMATES Y EMBOQUILLADO; HASTA 3.50 M. DE ALTURA,

ANDAMIOS, UNIDAD DE OBRA TERMINADA,

VOZ Y DATOS

CABLEADO ESTRUCTURADO PARA EL AREA DE OFICINAS DE EGRESADOS DESDE

EL AREA DE BODEGA DE COMPRAS, INSTALACION DE GABINETE PARA MONTAJE

EN PARED C/E 6 U-R. COLOR NEGRO TEXTURIZADO, PATCH PANEL DE 24

PUERTOS CAT.6 ORGANIZADOR HORZ,, ORGANIZADOR DE CABLES NETMANAGER

PARA RACK DE 19" 2UR, CONECTOR JACK ESTILO TP TIPO KEYSTONE CATEGORÍA

6 DE 8 POSICIONES Y 8 CABLES, CABLE UTP DE COBRE NETKEY AZUL CATEGORíA

. 5E (24 AWG) 1000Mbps DE 4 PARES POR METRO, PLACA DE PARED VERTICAL CON
1

SALIDA PARA DOS PUERTOS KEYSTONE COLOR BLANCO. CABLE DE PARCHEO

UTP CATEGORÍN O COI.I PLUG MODULAR EN CADA EXTREMO, NO-BREAK

INDUSTRIAS SOIA BASIC NBKS lOOO VA sOOW COLOR BLANCO HOGAR Y OFICINA,

SWITCH SG250.26-K9.NA NEGRO 24, TOML DE FIBRA ÓPTICA, REGISTROS EN

TIERRA TIPO ALBAÑAL, CON TUBERh CONDUIT PESADA RíGIDA DE 1 1/4", TUBERíA

AÉREA PARED DELGADA DE 1 114" TIPo CoNDUIT, REGISTRo HIMEL DE

30x30x15cMS.
SALIDA PARA SEÑAL DE COMPUTADORA, VOZ Y DATOS EN CAJA DE LAMINA

GALVA., INCLUYE: PLACA, GUIA DE DE ALAMBRE GALV Y TODO LO NECESARIO $

PARA SU CORRECTO FUNCIONAMIENTO, UNIDAD DE OBRA TERMINADA.
SALIDA PARA TELEFONO EN CAJA DE LAMINA GALVANIZADA., INCLUYE: PLACA,

GUIA DE DE ALAMBRE GALV, Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTO $

FUNCIONAMIENTO, UNIDAD DE OBRA TERMINADA.

Precio
Unitario

§

416.42 $

lmporte MN

272,584.86

20,975.08

Partida

1

1.02

Unidad

M2

1.03 M2 8465 $

97.84 $

206.48 $

$ 89,174.28 $

984.16 $

984.16 $

SUBTOTAL
tvA 16.00 %

TOTAL

70,047.88

43,323.55

138,238.36

10s,905.00

89,174.28

8,857.44

7,873.28

378,489.86
60,558.38

M21.04

M21.05

5

LOTE5.01

5.02

5.03 SAL

SAL

RAUL ALEJANDRO IARA MIRELES, CÉDUIA PROFESIONAL: 668186?, CENZONTLE 165, COL.
COAHUII,A, MEXICO, CP: 25296, 'lELt 844.431.00.40, EMAIL: contactoGoci.mx

LA

R

DA. ALT I LLO,

-86 26-"t 48

24
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REPRESENTANTE LEGAL:

tNG. RAUL ALEJANDRO LARA MIRELES, CÉOULA PROFESIONAL:

668r 86T,CENZONTLE r65, COL. LA FLORIDA, SALTILLO, COAHUILA,

MEXICO, CP: z5z96,TEL: 8++.+3t oo.4o, EMAIL:

raul-alm@hotmail.com, RFC: LAM R-8611 z6-T 48
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Comité de Obras y Servicios Relacionados con las Mismas
Buenavista, Saltillo, Qoahuila CP 25315

Conmutador (844) 41 1 -0200 ext 2278. Tel.dir (844) 41 1 -0208

CONTRATO DE OBRA Y/O MANTENIÍI'IIENTO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA UNIVERSIDAD
AUTÓNOMA AGRARIA ANTONIO NARRO, A LA QUE EN LO SUCESIVO PARA LOS EFECTOS DEL
PRESENTE CONTRATO SE LE DENOMINARÁ "LA UNIVERSIDAD", REPRESENTADA POR EL MC.
LUIS RODRIGUEZ GUTIERREZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL ADM¡NISTRATIVO Y
APODERADO LEGAL DE LA UNIVERS¡DAD Y POR LA OTRA "REA INGENIERIA Y
CONSTRUCC¡ONES, S.A. DE C.V.'" REPRESENTADO POR EL ING. RODOLFO CARDENAS VILLA, A
QUTEN SE DENOMTNARÁ "EL CONTRAT|STA", DE ACUERDO CON LAS SIGU¡ENTES
DECLARACIONES Y CLAÚSULAS:

DECLARACIONES

PRIMERA. - " LA UNIVERSIDAD " DECLARA:

I. DECLARA "LA UNIVERS¡DAD''

Que de conformidad con el artículo 1o. de la Ley Orgánica publicada en el Diario Oficial de la
Federación, el dÍa 26 de Abril de 2006, es un Organismo Público Descentralizado de la
Administración Pública Federal, con personalidad jurídica y patrimonio propio, que basada en el
principio de su autonomÍa tiene como objetivos fundamentales: l. lmpartir educación superior en el
campo de las ciencias agrarias y sus afines para formar profesionistas con juicio crítico, humanista,
democrático y nacionalista, capaces de contribuir a la solución de los problemas en el medio rural.
ll. Realizar investigación en las áreas cientÍficas de su competencia que favorezcan al desarrollo
social y económico, integral, armónico e independiente tanto de la república y sus regiones como
del estado, y lll. Preservar, promover y acrecentar la cultura, la ciencia y la tecnología, en un
proceso de intercambio sistemático con la sociedad, para contribuir al desarrollo rural de ma
integral.

2. Que en su representación comparece el M.C. LUIS RODRIGUEZ GUTIERREZ, en su
DIRECTOR GENERAL ADMINISTRATIVO y apoderado general para actos de
quien acredita su personalidad mediante 

"t d"üié;."iá Éár, á.t;;;"-;;iniJrJc¡on y para ta
suscripctón de títulos de crédito que le fue otorgado por el DR. MARIO ERNESTO VAZQUEZ
BADILLO, en su carácter de RECTOR de "LA UNIVERSIDAD", mediante instrumento público
número (64) sesenta y cuatro, siendo las (09:00) nueve horas de fecha martes (25) veinticinco de
Agosto de (2020) dos mil veinte, otorgado ante la fe del notario público número (127) ciento
veintisiete, Lic. Demián Enrique Maldonado Pámanes.

Que la Universidad requiere la realización de la obra "PRIMERA ETAPA DE TRABAJOS PARA
OFICINAS DE EGRESADOS EN BODEGA DE MAIZ''

Que la Universidad cuenta con la suficien;ia presupuestal, para cubrir la realización de la
"PRIMERA PARTE DE PRIMERA ETAPA DE TRABAJOS PARA OFICINAS DE EGRESADOS EN
BODEGA DE MAIZ', en los términos que se pre,'-isan en el anexo I del presente contrato.

Que la celebración del presente contrato se rr.:alizó por el Procedimiento de Adjudicación Directa,
con fundamento en lo dispuesto por la Ley cle Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas, adjudicándose a "EL CONTRATISTA", el contrato relativo a la realización de la
..PRIMERA ETAPA DE TRABAJOS PARA O¡:ICINAS DE EGRESADOS EN BODEGA DE MAIZ'"
que se precisan en el anexo I del presente contrato.

Que se encuentra inscrita en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público con el número UAA-750303-NHA.

1.

M

§

3.

4.

b.
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7. Que tiene establecido su domicilio en el edificic¡ de "La Dirección General Administrativa" ubicado en
la CalzadaAntonio Narro número 1923, colonia Buenavista, en Saltillo, Coahuila, mismoqueseñala
para los fines y efectos legales de este contrato.

SEGUNDA. . "EL CONTRATISTA'' DECLARA:

1. Que es una Sociedad Anónima de Capital Variable, legalmente constituida conforme a las leyes de
la República Mexicana, según lo acredita con el testimonio de la Escritura Pública número 50
(cincuenta), de fecha 11 (once) de enero del2i12 (dos mildoce), otorgada por el Lic. Juana Valdés
Villarreal, Notario Público Número 50 (cincuenta), de la Ciudad de Saltillo, Coah., Bajo el registro
Público de la propiedad con el numero 31041":2 de fecha 18 (dieciocho) de enero de2012 (dos mil
doce).

Que tiene la capacidad jurÍdica para celebrar er oresente contrato con "LA UNIVERSIDAD", y para
ello cuenta con los recursos humanos, técnicos y materiales necesarios para cumplir con su objeto.

Que es una persona Moral que se encuentra en el Registro Federal de Contribuyentes de la
Secretaria de Hacienda y Crédito Público con elnúmero RlC1201llRV8.

Que declara bajo protesta de decir verdad que formaliza este contrato con la seguridad que ninguno
de los dueños o directivos de "EL PROVEEDOR", se encuentra desempeñando un empleo, cargo o
comisión en el Servicio Público, o están inhabilitados para desempeñarlos y por consecuencia
declara con la misma formalidad, que no t,r:ne parentesco con los Servidores Públicos que
decidieron directamente sobre la adjudicación cie este contrato, no existiendo ningún impedimento
de tipo legal para formalizarlo.

Que conoce debidamente el sitio en donde se realizará el suministro de los bienes objeto de este
contrato, por lo que considera todos los factores que intervienen para su ejecución.

6. Que, para los fines y efectos legales del presente contrato, señala como su domicilio: Blvd.
periférico Luis Echeverria Álvarez #1342-6 avícola, Satélite Sur, C.P. 25294, Saltillo, Coah. cor(eo -
electrónico iavier_rm53@hotmail.com, tel. (844) 430-33i i. \ /

7. Que la empresa "Rea lngeniería y Construcciones S.A. de C.V." otorga Poder General para los {á
y efectos legales del presente contrato al C. Rodolfo Cárdenas Villa, bajo la Escritura Púp{rca
número 50 (cincuenta), de fecha 11 (once) de enero del 2012 (dos mil doce), otorgada por dl Lic.
Juana Valdés Villarreal, Notario Público Númerr¡ 50 (cincuenta), de la Ciudad de Sattitto, Coah., Bajo
elregistro Público de la propiedad con el numelo 31041*2 de fecha'18 (dieciocho) de enero de2012
(dos mildoce).

8. Que de acuerdo con el Decreto de reformas po: el que se modifican diversas Leyes.Fiscales y o-tr-o_s §ordenamientos federales, publicado en el Diario Oficialde la Federación el 31 de diciembre de 1998,
manifiesta que se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales de
conformidad con las disposiciones tributarias vigentes.

III.. DE AMBAS PARTES

2.

3.

4.

5.
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Que se reconocen la personalidad con la que acuden a la firma del presente instrumento.
Que cuenta con la capacidad técnica, económica y moral para dar cumplimiento al objeto de este
contrato.
Que este contrato se celebra en función del Procedimiento de Adjudicación Directa del contrato
número 041122 AD. MTTO.

,,¿

GLAUSULAS

PRIMERA. - OBJETO DEL CONTRATO.

1. " LA UNIVERSIDAD " Encomienda a " EL CONTRATISTA" la realización de una obra
CONsistente en ..PRIMERA ETAPA DE TRABAJOS PARA OFICINAS DE EGRESADOS EN
BODEGA DE MAIZ" y este se obliga a realizarla hasta su total terminación acatando para ello lo
establecido por los diversos ordenamientos, normas y anexos de este contrato, así como las
normas de construcción vigentes en el lugar donde deban realizarse los trabajos, mismos que se
tienen por reproducidos como parte integrante de estas cláusulas. En caso de que "EL
GONTRATISTA" construya por su propia decisión una obra que no esté especificada en el contrato
lo hará bajo su propia cuenta y riesgo, siendo además responsable, en tal supuesto, de los daños y
perjuicios que cause "LA UNIVERSIDAD'o a terceros.

2. Los programas autorizados, presupuestos, proyectos, planos y especificaciones a que se alude en
esta cláusula, debidamente firmados por los otorgantes, como anexos, pasarán a formar parte
integrante del presente contrato.

3. Los programas autorizados, presupuestos, proyectos, planos y especificaciones a que se alude en
esta cláusula, debidamente firmados por los otorgantes, como anexos, pasarán a formar parte
integrante del presente contrato.

4. Queda entendido por las partes que la bitácora que se genere con motivo de la realización de los
trabajos, materia de este contrato, formarán parte del mismo y su uso será obligatorio.

5. Lo anterior en base a la propuesta presentada en el procedimiento citado.

SEGUNDA. - MONTO DEL CONTRATO. - El monto total del presente contrato es de: $342,983.75
(Trescientos cincuenta y dos mil novecientos ochenta y tres pesos 731100 M.N.) antes de l.V.A. más la
cantidad de $54,877.40 (Cincuenta y cuatro mil ochocientos setenta y siete pesos 401100 M.N.) sumando un
monto total $397,861.15 (Trescientos noventa y siete mil ochocientos sesenta y un pesos 15/100 M.N.) IVA
incluido.

TERCERA. - PLAZO DE EJECUCIÓN. - "EL CONTRATISTA" Se obliga a iniciar ta obra objeto de este
contrato el día 16 de Junio de 2022 y a terminar a más tardar el día 16 de septiembre de 202\ de
conformidad con el programa por concepto y con erogaciones mensuales de la obra que se anefr al
presente contrato.

1. El plazo pactado para la ejecución de la obra solo podrá ser prorrogado por decisión Oe/tA
UNIVERSIDAD". Si en el desarrollo de k¡s trabajos se presentaran circunstancias pdr tas
cuales "LA UNIVERSIDAD" estimará necesario modificar el programa a que se refiere esta
cláusula, o bien en el caso de que "EL CONTRATISTA" se viere obligado a solicitar variación a
dicho programa por causas no imputables ¿ é1, debidamente justificadas y dentro de un plazo
no mayor de 15 (quince) días naturales, des;¡'ués de que hubiere(n) ocurrido la(s) causa(s) que
apoyen su solicitud, "LA UNIVERSIDAD" est¿rl:,lecerá la reforma que juzgue pertinente y hará del

1.

2.

3.
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QUINTA. - ANTICIPOS. - Para la ejecución de los trabajos objeto del presente contrato "LA
UNIVERSIDAD" DARA EL40% DE ANTICIPO.

1. En los casos de rescisión de contrato, el saldo por amortizar se reintegrará a "LA UNIVERSIDAD"
en un plazo no mayor de veinte dÍas naturales contados a partir de la fecha en que sea comunicada
la rescisión a "EL CONTRATISTA".

2. "EL CONTRATISTA" que no reintegre el saldo por amortizar en el plazo señalado, cubrirá los
cargos que resulten conforme a una tasa que será igual a la establecida en las leyes fiscales del
estado de Coahuila de Zaragoza en los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales.

3. lgual procedimiento se utilizará para que "EL CONTRATISTA", en su caso, reintegre a "LA
UNIVERSIDAD" las cantidades que, en cuálquier forma, hubiere recibido en exceso para la
contratación o durante la ejecución de la obra.

SEXTA. - FORMA DE PAGO. -'LA UNIVERSIDAD "pagará a "EL CONTRATISTA" hasta el 90% del
monto del contrato, quedando el 10% restante para ser pagado mediante la presentación del acta de
recepción y entrega y la estimación de finiquito correspondiente.

SEPTIMA. - GARANTíAS. - Además de la garantÍa rJel anticipo mencionado en la cláusula quinta, "EL
CONTRAT¡STA" se obliga a constituir, las siguientes garantías:

1. FianzadeAnticipo:Consistenteenel 100%del montototal del antic¡pootorgado,deberá
garantizarse con GHEQUE expedido por "EL CONTRAT¡STA" a favor de la Universidad
Autónoma Agraria Antonio Narro. Se presentará antes de la entrega del anticipo.

2. Fianza de Cumplimiento Del Contrato: Consistente en el 10% del monto total del contrato antes
de lVA, deberá garantizarse con CHEQUE expedido por "EL CONTRATISTA" a favor dqla 4Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro. Se presentará antes deltrámite de firma del conÍaÜ(

3. Fianza Para Responder de Obra Mal Ejecutada o Vicios Ocultos. - Se constrtuy'á
CHEQUE expedido por "EL CONTRATISTA" por el 1Qo/o (diez por ciento) del monto/del
contrato, a favor de "LA UNIVERSIDAD" Autónoma Agraria Antonio Narro, qué se
presentará el día de la entrega recepción de la obra, si transcurrido este plazo no hubiere
otorgado la fianza respectiva "LA Uh¡IVERSIDAD' podrá determinar la rescisión
administrativa del contrato. El cheque garantizará defectos de calidad o de construcción,
vicios ocultos, daños y perjuicios que, por inobservancia o negligencia del contratista, se
lleguen a causar a terceros, así como el pago de adeudos contraídos por
CONTRATISTA" con "LA UNIVERSIDAD", durante la ejecución de la obra durante
dieciocho meses posteriores a la terminaciórr de la misma. Esta garantía subsistirá
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la ejecución de los trabajos y hasta por dieciocho meses contados a partir de la fecha de /
terminación de los trabajos, al término de dicho plazo el contratista procederá a su
cancelación previa manifestación expresa y por escrito de "LA UNIVERSIDAD".

4. En caso de que sean autorizados trabajos adicionales y se amplié el monto del presente
contrato mediante uno o más convenios;ldicionales, deberá presentarse un cheque de
cumplimiento y para responder de obra mál ejecutada o vicios ocultos, en los términos que
el convenio o solicita.

OCTAVA. - AJUSTE DE GOSTOS. -Los precios delcontrato permanecerán fijos hasta la terminación de los
trabajos contratados.

NOVENA. - RECEPCIÓU OE LOS TRABAJOS. - "EL CONTRATISTA'', DENITO dE IOS 15 dÍAS hábiIES
siguientes a la terminación de los trabajos, lo comunicará por escrito a "LA UNIVERSIDAD" quien,
realizará la recepción de los mismos ya sea total o parcial, conforme a los lineamientos o requisitos que
para tal efecto establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así como bajo
las modalidades que la misma prevé dentro del plazo de 15 días hábiles siguientes a la verificación que esta
haga de que están debidamente concluidos, reservándose "LA UNIVERSIDAD" el derecho de reclamar por
trabajos faltantes o mal ejecutados. "LA UNIVERSIDAD" podrá efectuar recepciones parciales cuando a su
juicio existieren trabajos terminados y sus partes sean identificables y susceptibles de utilizarse.
Reservándose el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados.

1. Una vez formalizada la recepción fÍsica de los trabajos, ambas partes procederán dentro de los 60
días naturales posteriores a dicho evento, a ele,borar el finiquito correspondiente. De existir acuerdo
o en caso de que "EL CONTRATISTA" no aci,da a la elaboración de éste, "LA UNIVERSIDAD"
procederá a elaborarlo, comunicando el resultado a "EL CONTRATISTA" en un plazo de'10 dias
naturales, contados a partir de la fecha de elaboración. "EL CONTRATISTA" tendrá un plazo de
quince días para realizar reclamaciones o aclaraciones según corresponda a su derecho, en caso
de que no realice ninguna reclamación y/o gestión, el resultado del finiquito se dará por aceptado.

DÉCIMA. - DIRECTOR RESPONSABLE DE OBRA. - "EL CONTRATISTA" se obliga a nombrar
anticipadamente a la iniciación de los trabajos en el sitio de realización de los mismos, un responsable de
obra, que tendrá las funciones y responsabilidades descritas en el artÍculo 220 del Reglamento de
Construcciones para el Estado de Coahuila, nombramiento que deberá hacerlo saber "EL CONTRATISTA"
por escrito a "LA UNIVERS¡DAD". Esta última se resen'a el derecho de su aceptación, el cual podrá ejercer
en cualquier tiempo.

DÉCIMO PRIMERA. . RELAC¡ÓNES LABORALES. . "EL CONTRATISTA'" EN IOS térMiNOS dE IA LEY

Federal del Trabajo, es una empresa establecida qu: contrata trabajos para ejecutarlos con elementos
propios suficientes para cumplir las obligaciones que deriven de las relaciones con sus trabajadores, por lo
que "LA UNIVERSIDAD" no será en absoluto responsables con "EL GONTRATISTA" respecto a
relaciones laborales, las cuales se darán, con exclusivii!':d, entre "EL CONTRATISTA" y sus

DÉCIMO SEGUNDA. . SUPERVISIÓN DE LA OI*RA. - ..LA UN¡VERSIDAD,,, a
representantes que para el efecto designe, tendrá el de,'echo de supervisar en todo tiempo
del contrato, asÍ como de inspeccionar los materiales ciuo vayan a usarse en la ejecución de

través de
las obras
la misma.

DECIMO TERCERA. - RESPONSABILIDADES DEL r:.DNTRATISTA. - "EL CONTRAT¡STA" se obliga a
que los materiales y equipo que se utilicen en los tral,ajos objeto de la obra motivo del contrato, cumplan
con las normas de calidad establecidas y a que la reat:zación de todas y cada una de las partes de dicha
obra se efectúen a satisfacción de "LA UNIVERSIDAD", así como, a responder por su cuenta y riesgo
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los desperfectos, falta de calidad en los materiales, tJefectos o vicios ocultos, de los daños y perjuicios
que por inobservancia o negligencia de su parte se lleguen a causar a "LA UNIVERSIDAD" o a terceros
durante la ejecución de la obra y dentro deltérmino de doce meses siguientes a la fecha de recepción de la
misma, pudiendo "LA UNIVERSIDAD" ordenar su reparación sin que el contratista tenga derecho a
retribución alguna, y que en caso de que el contratista se negare a ejecutar la reparación, "LA
UNIVERSIDAD" podrá optar por encomendarla a un lercero, con cargo a "EL CONTRATISTA", en cuyo
caso se hará efectiva la garantÍa otorgada para el cumplimiento del contrato, hasta por el monto total de la
misma, quedando a salvo los derechos de "LA UNIVERSIDAD" para exigir el pago de cantidades no
cubiertas de la indemnización que a su juicio corresponda, una vez que se hagan efectivas las garantías
constituidas.

1. lgualmente se obliga "EL CONTRATISTA" a :¡o ceder a terceras personas fÍsicas o morales sus
derechos y obligaciones derivados de este contrato y sus anexos, asÍ como los derechos de cobro
sobre los bienes o trabajos efectuados que aryrpara este contrato sin previa aprobación expresa y
por escrito de "LA UNIVERSIDAD".

DÉCIMO CUARTA. - PENAS CONVENCIONALES. . "LA UNIVERSIDAD "teNdrá IA fACUItAd dE VErifiCAr Si

las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "EL CONTRATISTA" de acuerdo al programa de
obra aprobado, para lo cual"LA UNIVERSIDAD " comparará periódicamente elavance de las obras.

1. Si como consecuencia de la comparación a que se refiere el párrafo anterior el avance de las obras
es menor de lo que debió realizarse, "LA UN¡VERSIDAD" procederá a:

2. La retención en total de 30 % (treinta por ciento) de la diferencia entre el importe de la obra
realmente ejecutada y el importe de la que debió realizarse multiplicando por el número de meses
transcurridos desde la fecha programada para la iniciación de las obras hasta la de la revisión, por
lo tanto, mensualmente sé hará la retención o devolución que corresponda a fin de que la retención
total sea la procedente. Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes del
programa, procede hacer alguna retención, su importe se aplicará en favor de "LA UNIVERSIDAD"
como pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a cargo de "EL
CONTRATISTA''.

3. Aplicar, para el caso de que "EL CONTRATISTA" no concluya la obra en la fecha señalada en el
programa, una pena convencional consistente en una cantidad igual al 20% (veinte por ciento)
del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el
programa, calculada por cada semana de retraso que cubrirá "EL CONTRATISTA" mensualmente
hasta el momento en que las obras queden concluidas y recibidas a satisfacción de "LA
UNIVERSIDAD" , presentando el finiquito correspondiente; en el caso de que el retraso sea mayor
de un mes "EL CONTRATISTA" deberá cubrir mensualmente el importe de la sanción hasta
finalizar la obra. Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas, no se tomarán en
cuenta las demoras motivadas por caso fortuito o fueza mayor o por cualquier otra causa qu,g a
juicio de "LA UNIVERS¡DAD" no sea imputable a "EL CONTRATISTA". \ (r\

4. lndependientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, kf
UNIVERSIDAD" podrá optar entre exigir el cunrplimiento del contrato o la rescisión del mismo. / \

5. En caso de rescisión de contrato por causas lmputables al contratista, "LA UNIVERSIDAD" §
procederá a hacer efectivas las garantías y sé abstendrá de cubrir los importes resultantes de
trabajos ejecutados aún no liquidados, hasta que se
deberá ejecutarse dentro de los 30 dÍas naturales
rescisión.

otorgue el finiquito correspondiente lo que
siguientes a la fecha de notificación de

At

fl,n
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6. En dicho finiquito deberá preverse el sobrÉ,:osto de los trabajos aún no ejecutados que se
encuentren atrasados conforme al programa v,gente, así como lo relativo a la recuperación de los
materiales y equipos que, en su caso, le hayan s;ido entregados.

DECIMA QUINTA. - SUSPENSIÓN TEMPoRAL DEL coNTRATo. - ,,LA UNIVERSIDAD,, podrá
suspender temporalmente, en todo o en parte, la obra contratada en cualquier momento por causas
justificadas o por razones de interés general sin que6llo implique su terminación definitiva. El presente
contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez que hayan desaparecido las causas
que motivaron dicha suspensión.

DEclMo SEXTA. - RESclSlÓN ADMINISTRATIVA DEL coNTRATo. - ,,LA UNIVERS|DAD,' podrá en
cualquier momento rescindir administrativamente este contrato por causas de interés general, así como en
los casos:

1. La contravención a las disposiciones, lineamientos y requisitos que establece la ley de obras
públicas y demás disposiciones administrativas sobre la materia, así como el incumplimiento de
cualquiera de las obligaciones de "EL CONTRATISTA" que se estipulan en el presente contrato,
da derecho a su rescisión inmediata sin resporrsabilidad para "LA UNIVERSIDAD", además de que
se le apliquen a "EL CONTRATISTA" las penas convencionales, conforme a lo establecido por este
contrato y se le haga efectiva la garantía otorga.ta para el cumplimiento del mismo.

2. Las partes convienen que cuando "LA UNIVERSIDAD" determine justificadamente la rescisión
administrativa del contrato, la decisión correspondiente se comunicará a ,,EL CONTRATISTA"
exponiéndole las razones que al efecto se tuvieren para que este, dentro del término de td
días hábiles, contados a partir de la fecha en que reciba la notificación de la rescisión, en el
domicilio convencional señalado, manifieste lc que a su derecho convenga, en cuyo caso ,,LA
UNIVERSIDAD" resolverá lo procedente, dent'o del plazo de 1O días hábibé siguientés a la fecha
en que hubiere recibido el escrito de contestación de "EL CONTRAT¡STA,,.

3. Cuando por caso fortuito o de fuerza mayor se imposibilite la continuación de los trabajos, ,,EL
CONTRATISTA" podrá suspender la obra, previa notificación por escrito a ,,LA UN¡VERSIIÍAD", en
este supuesto, si opta por rescindir el contrato, lo solicitará a ',LA UNIVERSIDAD", la cual decidirá
dentro de los-10 días naturales siguientes alde la solicitud; en caso de negativa, será necesario que
"EL CONTRATISTA" obtenga de la autoridad judicial la declaratoria correépondiente.

DÉCIMO SÉPTIMA. - SUJECIÓN A LAS DISPOSICIONES LEGALES. - Las partes se obtigan a sujetarse
estrictamente para la ejecuciÓn de la obra objeto de este contrato, a todas y cada una de lal cláusulás que
lo integran, así como a los términos, lineamientos, proceCimientos y requisitós que establece la ley de obias
pÚblicas y demás normas y disposiciones administrativas que le seán aplicables.

DÉCIMA OCTAVA. . OTRAS ESTIPULACIONES ES¡)ECíFIGAS. ...EL GoNTRATISTA,,Acepta que de
las estimaciones que le cubra "LA uNlvERSlDAD,,sé ñará la siguiente deducción:

1. El 5/1000 (cinco por cada 1000) del importe de cada estimación por concepto de
servicio de inspección, vigilancia y control.

2. "EL CONTRATISTA" deberá sujetarse a las disposiciones legales de carácter interno o, en su
de competencia federal y a todos los reglamenros y ordenamientos de las autoridades competr
en materia de construcción, seguridad, presen ¡ción del medio ambiente y uso de la vía
como de cualquier otra naturaleza que correspc,,:da al tipo de la obra encomendada.

DÉCIMA NOVENA. - DIFUSIÓN DE LA OBRA. - "EL (:ONTRATISTA" Se obtiga a construir e instalar en el
lugar o lugares que "LA UNIVERSIDAD" le indique, hasta tres letreros relativol a la obra en eiecución,

derechos
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construidos con estricto apego al modelo que proporcione "LA UNIVERSIDAD", en la inteligencia de que
será condición indispensable para que se haga el primer pago de obra ejecutada. Será obligación de "EL
CONTRATISTA" solicitar los permisos de las autoridades respectivas para la colocación de los
mencionados letreros.

VIGESIMA. - Ánee DE cooRDlNAClÓN: "LA UNIVERSIDAD", designa como responsable para et debido
cumplimiento del presente contrato al lng. José Enrique Mandujano Alvarez, Subdirector de Servicios
Generales, con facultades para resolver de común acuerdo con su contraparte, todos los asuntos derivados
de su aplicación y que no se encuentren previstos en sus cláusulas.

VIGESIMA PRIMERA. - JURISDICCIÓN. - Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, así
como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la
jurisdicción de los tribunales competentes en la ciudad de Saltillo Coahuila, por lo tanto, "EL
CONTRATISTA" renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente o futuro,
o por cualquier otra causa.

PREVIA LECTURA Y CON PLENO CONOCIMIENTO DE SU CONTENIDO, SE EXTIENDE EN
CINCO TANTOS EL PRESENTE CONTRATO Y SU ANEXO "I" QUE DE CONFORMIDAD SUSCRIBEN
LAS PARTES EN LA CIUDAD DE SALTILLO, COAHUILA, EL DíA 14 DE JUNIO DE 2022,
CONSERVANDO CUATRO EJEMPLARES "LA UNIVERSIDAD'' Y UN EJEMPLAR "EL CONTRATISTA''.

POR "LA UNIVERSIDAD'' POR EL "PROVEEDOR"

ING. JOSE ALVAREZ
GENERALES

LAS FIRMAS QUE APARECEN EN ESTA HOJA SE EN AL CONTRATO QUE CELEBRAN LA
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA AGRARIA ANTONIO Y REA INGENIERIA Y CONSTRUCCIONES,
S.A. DE G.V., CON EL OBJETO DE LA REALIZACIÓN DE'PRIMERA ETAPA DE TRABAJOS PARA
OFICINAS DE EGRESADOS EN BODEGA DE MAIZ"...-..-..-.

MC. LUIS RODRIGUEZ GUTIERREZ
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ANEXO I

..REA INGENIERIA Y CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V.''

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA AoRARIA "ANTONIO NARRO"
CATÁLO6O DE CONCEPTOS

"PRIMERA ETAPA DETRABÉ",OS PARA OFICINAS DE EGRESADOS EN
BOL}E6A DE MAIZ"

NOTA: TODOS LOS CONCEPTOS A LOS QUE
CORRESPONDA INCLUYE: SUMIN|STRO,
CONSTRUCCIÓN, INSTALACIÓN, FABRICACIÓN;
COLOCACION, APLICACIÓN, MATERIALES;
EQUIPO, HERRAMIENTA, MANO DE OBRA.
ANDAMIOS, TRAZO, HERRAJES, CORTES,
PROTECCION DE LOS MUEBLES Y MATERIALES
EXISTENTES, FLETES, ACARREOS, RETIRO DE
ESCOMBRO A 5 KMS. FUERA DE LA OBRA,
VELADOR Y TODO LO NECESARIO PARA LA.
EJECUCIÓN DE LA OBRA.

PRELIMINARES Y ALBAÑILERíA

MURO DE BLOCK DE DE 15 X 20X4A
CM ASENTADO CON MORTERO CEMENTO ARE¡IA
PRO: 1:4 ACABADO COMUN, CUALQUIER ALTURA
INCLUYE. ANDAMIAJE, FLETES, ACARREOS
DESPERDICIOS, CARGA, DESCARGA.
ELEVACIONES Y LIMPIEZAS ASI COMO RETIRO DE
ESCOMBRO.

SUMINISTRO Y APLICACIÓN DE PINTURA INTERICR
Y EXTERIOR VINILICA MARCA BEREL DE LINEA,
UNA MANO DE SELLO, DOS MANOS DE PINTURA
DEL COLOR A ESCOGER. INCLUYE: SUMTNTSTRO
DE MATERIALES, ANDAMIOS, ACARREOS Y TODO
LO NECESARIO PARA SU CORRECTA
SUMINISTRO Y APL DE PINTURA ESMALI _
EN ESTRUCTURA METALICA EXISTENTE, MARC,q
BEREL DE LINEA, DOS MANOS DE PINTURA DEt.
COLOR A ESCOGER. INCLUYE: SUMTNTSTRO DE
MATERIALES, ANDAMIOS, ACARREOS Y TODO LL'I
NECESARIO PARA SU CORRECTA EJEC
APLANADO EN MUROS, MORTERO CEMENTO.
ARENA PROP. 1:3 A PLOMO ACABADO F|NO A
LLANA O FLOTA; 2 CMS. PROMEDTO DE ESPESOR
PROMEDIO INCLUYE : FILETEADO, REMATES y'

EMBOQUILLADO; HASTA 3.50 M. DE ALTURA,
ANDAMIOS, UNIDAD DE OBRA TERMINADA.

$19,016.69
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Clave Concepto unidad cantidad P.
llnifaria lmporte

1 $247,305.83
1.02

M2 50.37 $377.54

1.03

M2 827.50 $76.73 $63,494.08

1.O4

M2 442.80 $88.46 $39,170.09

1.05

M2 669.50 $187.64 $125,624.98
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5.01 Lj
OFICINAS DE EGRESADOS DESDE EL AREA DE
BODEGA DE COMPRAS, INSTALACION DE
GABINETE PARA MONTAJE EN PARED C/E 6 U.R
COLOR NEGRO TEXTURIZADO, PATCH PANEL DE
24 PUERTOS CAT. 6 ORGANIZADOR HORZ:;
ORGANIZADOR DE CABLES NETMANAGER PARA
RACK DE 19" 2UR, CONECTOR JACK ESTILO I'F
TIPO KEYSTONE CATEGORíA 6 DE 8 POSICIONES Y
8 CABLES, CABLE UTP DE COBRE NETKEY AZUL
CATEGORÍA 5E (24 AWG) loooMbps DE 4 PARES
POR METRO, PLACA DE PARED VERTICAL CON
SALIDA PARA DOS PUERTOS KEYSTONE COLOR
BLANCO, CABLE DE PARCHEO UTP CATEGORIA 6
CON PLUG MODULAR EN CADA EXTREMO, NC,-
BREAK INDUSTRIAS SOLA BASIC NBKS IOOO VA
SOOW COLOR BLANCO HOGAR Y OFICINA, SWITCTÍ
SG25O-26-K9-NA NEGRO 24, TOML DE FIBRA
Óptlcn, REGISTRoS EN TIERRA TIPo ALBAÑAL,
CON TUBERíR COruOU PESADA RíCIOR DE 1 114".
TUBERÍA AEREA PARED DELGADA DE 1 1/4' TIPO
CONDUIT, REGI HIMEL DE 3OX3OX1sCMS.
SALIDA PARA W'i'
DATOS EN CAJA DE LAMINA GALVA., INCLUYE.
PLACA, GUIA DE DE ALAMBRE GALV. Y TODO Lú
NECESARIO PARA SU CORRECIO
FUNCIONAMIENTO, UNIDAD DE OBRA TERMINADA.
SALIDA PARA TELEFONO EN CAJA DE LAMINA
GALVANIZADA., INCLUYE: PLACA, GUIA DE DE
ALAMBRE GALV. Y TODO LO NECESARIO PARA SU
CORRECTO FUNCIONAMIENTO, UNIDAD DE OB[1,A
TERMINADA.

Trescientos cincuenta mil novecientos ochenta lfe§_pesqr l3l
Cincuenta cuatro mil ochocientos setenta 40/100 r/
Trescientos noventa siete mil ochocientos sesenta

VOZ Y DATOS

\

\

'"/

f ail

$95,577.92

¡

LOTE 1.00 $80,531.09

G

$80,531.09

SAL 9.00 $890.99 $8,018.91

SAL 8.00 $890.99 $7j27.92

100 M.N. SUB-TOTAL $342,983.75

.N. IVA $54,877.40

00 M.N. TOTAL $397,86(,15

§
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